
Núm. 604. S O U I A.=Domingo 17 de Enero de 1 8 7 ^ Una peseta. 

X E T I N D E VENTAS 
D E B I E N E S IVACION 

^ " • " " ^ U K A i F R 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

P JT i l spa ic ion del S r . J e í e de la A d m i n i s t r a c i ó n econólmica de esta provincia 
v v i r t ü i de las ieyes de i . 0 de Mayo de 1 8 5 5 y 11 de Julio de 1 8 5 6 , é ins-
t r u c c i o í i e s pa ra su c u m p l i m i e n t o ) se saCan á p ú b l i c a subasta en el día y hora q u é 
Sb d i r á i as ( incas s igu in tes : 

Remate para el día 15 de Febrero de 
1875 , i j i i ó le adra efecto de doce á una de 

bamtnl, , 
m <> aacia 

l assa ias Consistoriales de esta 
inío ion -res Juez de primera 
le la misma,. Comisionado prin-

c ip i l de Vanias y Escribano que este en 
lurno; y en el mismo dia i jhora en las vi
llas del Burgo de Osma y Agreda, por ra 
dicar las fincas en sus partidos. 

PARTIDO D E L B U R G O D E OSMA. 

Diócesis de Osma. 

Rústicas. —Menor cuañtia. 

INúmero 2868 del i o v e o l a r í o . = U n i iue í lo 
silo en Rejas tic San Esteban, donde titulan 
ia Charca, procedente del Curato de San G ¡ -
nés, que linda N. propiedad de D. Zacarías 
Benito Rolriguez; S. huerto de Baltasar 
Cabeza; E . era de Jacinto Miguel, y O. ca -
ílej», y mide 2 áreas 30 centiáreas, equiva
lentes á íá cuartillos de marco nacional. Se 
ha ñjado en Uejas anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por la 
r e n U a / iu ,»! de 2 pesetas, graduada por los 
per l íos en 45 pesetas, deslindada por el prác
tico francisco Cabeza, y tasada por el Agri
mensor de la Hacienda D. Zacarías Benito 
Roítriguez en 50 pesetas, tipo. 

Tajones de la Virgen, 

Número 2867 del inventar io .=:üna he* 
redad de segunda y tercera calidad, sita en 
igual término que la anterior, titulada los 
Tajones, a unos cuatro kilómetros de la po
blación á la región N., y linda por este aire 
camino que del pueblo conduce á Quinlani -
üaj ¿j. liego; E . tierra de Santos Huperez, y 
O. dicho camino de Quintanilla: mide una 
hectárea 35 áreas, equivalentes á 2 fanegas 
y un celemín de marco nacional. Se ha fija
do en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 6 pesetas, graduada por los 
peritos en 135 pesetas, y deslindada y tasada 
por los peritos de la anterior en 140 pese
tas, tipo. 

Propios de Saldemaluquv, 

Número 2142 del inventario .ssütt terre
no de regadío de tercera calidad, frial, sitó 
en Yaldemaluque por bajo de las eras, que 
linda N. dichas eras; S., E . y O, propiedades 
particulares; mide 62 áreas 39 centiáreas, 
equivalentes á 11 celemines y 2 cuartillos de 
marco nacional. Se ha fijado en Valdemalu-
que anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sidó capitalizada por la renta anual 
de 5 pesetas, graduada por los peritos en 112 
pesetas 50 céntimos, deslindada por el prác
tico Juan Carro, y tasada por el Agrimensor 
de las anteriores en 150 pesetas, tipo. 



Canónigos de oficio. 
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INúmaro 2866 del i n v e a t a n o . = Ü Q a he-
reda4 consistente en 32 pedazos de tierra, 
huerto y cerrada, en secano y regadío, de se
gunda y tercera calidad, sitos en término de 
Pedraja de San Esteban, de linderos conoci
dos, 6egun expresa la certificecion pericial 
que corre unida al expediente, y miden en 
junto 14 hectáreas, 52 áreas y 42 cenliáreas, 
equivalentes á 22 fanegas, 6 celemines y 3 
cuartillos de marco nacional. Se ha fijado en 
Pedraja de San Esteban anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 52 pesetas 50 cént i - í 
IDOS, graduada por ¡os peritos en 1181 pese
tas 25 céntimos, deslindada por el practico 
Alejo Cabrerizo, y tasada por el Agrimensor 
délas anteriores en 1194 pesetas, tipo. 

¡Número 2865 dél inveolar io . s=üna he
redad consistente en 23 pedazos de tierra y 
tres viñas con 550 cepas, todo en secano, de 
segunda y ttrcera calidad, sitos en término 
de Miño de San Esteban y de la misma pro-
cedenciis que la anterior; de linderos conoci
dos según expresa la certificación pericial 
que corre unida al expediente, y miden en 
junto 3 hectáreas, 62 áreas y 87 centiáreas, 
equivalentes á 5 fanegas, 7 celemines y 2 
cuartillos de marco nacional. Se ha fijado en 
Miño de San Esteban anuncio para la s u -
besta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Mariano Peñaiba, tasada por 
el Agrimensor de las anteriores en 656 pe
setas, y capitalizada por la renta anual de 29 
pesetas 75 céntimos graduada por dichos pe
ritos, en 669 pesetas 38 céntimos, tipo. 

Numero 2864 del invenlario.ssOlra here
dad consistente en 44 pedazos de tierra y una 
viña de primera, segunda y tercera calidad, 
sita en el mismo término y de igual proce
dencia que la anterior; de linderos conocidos 
según «expresa la certificación pericial que 
corre unida al expediente, y miden en junto | 
11 hectáreas, 55 áreas y 36 centiáreas, equi
valentes á 17 fanegas, 11 celemines y un 
cuartillo de marco nacional. Se ha fijado en 
Miño anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual de 
84 pesetas graduada por los peritos, en 1890 

pesetas, y deslindada y tasada por los peritos 
de la anterior en 1954 pesetas, tipo. 

Numero 2863 del inventario.rsUna here
dad consistente en 17 pedazos de tierra en se
cano de segunda y tercera calidad, sitos en 
término de Torralba del Burgo y de igual 
procedencia que la anterior; de linderos cooo-
cidos, según espresa la certificación pericial 
que corre unida al expediente, y miden en 
junto una hectárea, 85 áreas y 15 centiáreas, 
equivalentes á 2 fanegas, 10 celemines y 3 
cuartillos de márco nacional.. Se ha fijado en 
Torralba anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido deslindada por el práctico S i 
món Frias, tasada por el Agrimensor de las 
anteriores en 217 pesetas, y capitalizada por 
la renta anua! de 12 pesetas 21 céntimos gra
duada por dichos peritos, en 274 pesetas 73 
céntimos, tipo. 

Propios de Valdembro. 

Número 2141 del inventario.=Un monte 
enebral denominado Valdelapeña, sito en t ér 
mino de Valdeuebro, distante de la población 
unos 200 metros á la región O,: su terreno 
accidentado, de ínfima calidad, poblado de 
enebros de varias edades, pobre de pastos, 
que linda N. término de Valdenarros; S. la
bores del camino que conduce al Burgo; Este 
monte comprado al Estado, y O. viñas del 
barranco de Valdunio; mide 128 hectáreas, 
14 áreas y 70 centiáreas, equivalentes á 199 
fanegas de márco nacional. Se ha fijado en 
Valdenebro anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 16 pesetas graduada por los peri
tos, en 360 pesetas, deslindada por el prác
tico Pedro Vallejo, y tasada por el Agrimen
sor de las anteriores el suelo en 280 pesetas 
y el vuelo en 95 pesetas, que en junto h a 
cen un total de 375 pesetas, tipo. 

N O T A S . I . " E l comprador de este mon-j 
te no tendrá derecho sobre las fincas de do
minio particular enclavadas dentro del mismo. 

2.a Dicho comprador respetará las servi
dumbres particulares con el ancho legal, 
siempre que no sean viciosas y cnjo uso se 
haga sin n ingún aprovechamiento del prédio. 



P A R T I D O D E A G U E D A . 

íieligiosas d& la Concepción. 

N ú m e r o 2861 fiel inventar io . srüna t i e r 
ra de regadío de segunda calidad, sHta en t é r 
m i n o de i a viüa de Agreda y pago de la Vega 
MorarKKs, t j üe l i n d a N . camino á Hinojo.sa; 
S. cana! de r iego; E. varias labores, jr Oeste 
tic duda : tuide ¿ 4 á r e a s , equivalentes á 4 ce
lemines v 2 cuarli í los de marco nacional. Se 
i™ fijado en Agreda anuncio para la ¿ubasta 
de esta finca, (jua ha f i l o desl indada por el 
practico Ju l i án R u í t , lasada por ei Agr imen
sor de las anteriores en 66 pesttaij y c a p i t ; i -
i i z i d a por la ' renta anual de 3 pesetas gra
duada por los per i tos , e.n 67 pesetas 50 c é n 
timos tipo. 

Virgen de ¡os Reínedíos. 

ÍNúmaro £ 8 6 0 del inventano. = Dos tierra* 
en secano de segunda calidad, sitas en t é r - I 
mino de Agreda; de linderos conocidos, según j 
espresa la certificación pericial unida al ex
pediente, y miden en junto 48 áreas, equiva-
íentes á 9 ceiemines de márco nacional. Se 
ha í l j sdoeo Agreda anuncio para Ja subasta 
de eiía í i tua , que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 3 pesetas 50 céntimos gradua
da por los peritos, en 78 pesetas 75 cént imos, 
v deslindada y tasada por los peritos de la an 
terior en 50 pesetas, tipo. 

Obra ptfi de Magaña, 

Número 2859 del inventar io .==üi i huerto 
en secano de segunda calidad, sito en término 
de Agreda, que linda N. cubierto de la Igle
sia de Magaña; Ŝ  y E . huerta del Marqués 
de Villaireal, y O. Plaauelade Magaña: COD-
liene un moral, 1á árboles frutales y 2 par
ras uliiizables, y mide una ái-pa y 2 centiá-
rcas, equivalentes á un cuartillo de márco na
cional. Se ha fijado en Agreda anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslinda
da y tasada por los peritos de las anteriores en 

32 pesetas, y capitalizada por la renta anual 
de una peseta 50 céntimos graduada por los 
peritos, en 33 pesetas 75 céntimos^ tipo. 

Propios de ía villa de Agreda, 

Número 2135 del inventario.=Un baldío 
denominado Alto de los Polvos, distante de 
la población unos tres kilómetros á ia región 
Sur: .su terreno secano, de tercera calidad, po
bre de pastos, que linda N. labores de Pedro 
del Rio y otros; S. otras de los herederos de 
Abad; E. término de Aldehuelas, y O. cami
no á la Cueva: mide 3 hectáreas, 24 áreas y 
97 centiáreas, equivalentes á 5 fanegas de 
marco nacional. Se ha fijado en Agreda anun
cio para la subasta de esta finca, qué ha sido 
deslindada y tasada por los peritos de las an
teriores en 20 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de una pésela graduada por los 
peritos, en 22 pesetas 50 céntimos, tipo. 

Número 2134 del inveníario .=:Olro bal
dío denominado Cañadarrosa, sito en el mis
mo término y de igual procedencia que el an -
tirior, distante de la población unos 4 k i ló 
metros á la región $,, que linda N. término 
de la Aldehuela; S . término de Fuentes; Este 
quinto de Moncayo, y O. camino á la Cueva: 
mide 3 hectáreas, 86 áreas y 40 centiáreas, 
equivalentes á 6 fanegas de márco nacional. 
Se ha fijado en Agreda anuncio para la s u 
basta de ota finca, que ha sido deslindada y 
tasada por los peritos de la anterior én 32 pe
setas, y capitalizada por la renta anual de una 
peseta 50 céntimos graduada por dichos pe
ritos, en 33 pesetas 75 céntimos, tipo. 

iNúmero 2136 del inventano.srOtro baldío 
denominado la Solana, sito en el mismo tér
mino y de igual procedencia que el anterior, 
distante de la población unos 5 kilómetros á la 
región E . : su terreno de tercera calidad, po
bre de pastos, que linda N. y £ . labores par
ticulares; S. barranco de la Solana, y O . cami
no á Tarazona: mide 3 hectáreas, 21 áreas y 
88 centiáreas, equivalentes á 5 fanegas de 
márco nacional. Se ha fijado en Agreda anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de una peseta 
graduada por los peritos, en 22 pesetas 50 
céntimos, deslindada y tasada por los peritos 
de la anterior en 30 péselas, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 
Ka N o se ada>itirá postura qae no cubra 

el í ípo de U subas ta . 
Coa !a obiigaciou de que el rematante ha 

de presaolar dos tes t igo» que le abonen, se
g ú n lo p r e v é u i d o e n la K e a l o r d e n d e 4 8 d e 
F e b r e r o de 1 8 6 0 . 

2.a E l precio en que fueren rematadas 
fas í inc i s dt* Corporaciones civiles, ya sean 
le iniyor 6 da menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 

mejor postor, á quiease adjudicaran en diez 
plazos, i g u a l e » de á 10 por 100 cada uno; el 
ppiu jpo á los quince dias siguientes al de no-
liíicrarsa la aJjudicacion, y los restantes con 
el iute'cvalo de un año cada uno, para que 
en nujve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en !a !ey de 1 1 de J u l i o de 1856 . 

3.a finca» de mayor c u a n t í a del E s 
tala c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince 
plazas y catorce anos que previene el a r t í c u 
lo 6 . ° de la ley de 1 .° de Mayo de 1 8 5 5 ; y 

6. a E l E s t a d o no anu la í á U s T c n U í ¡ o r 
faifas ó perjuicios causfides por les sgectes 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , d indepeudiet)te6 de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civi les ó criminalc6 qve 
procedan con tra los cu ! p a L ! t ; 6 . 

7. a L a s reclamaciont '6 que cen a irrglo 
al ar t . 1 73 de la I n s t r u c c i ó n de 31 cit IViavo 
de 1 8 5 5 , deben d ir ig irse á la A d u i i n i k i m i c n 
antes de entablar en los Juzgados de pi i iLe-
ra instancia demanda contra las f i » c « b ena
jenadas por el Es tado , d e b e r á n ¡t J coa i tt en ci 
preciso te'rmino de los seis meses i L i L t o i a t a -
mente posteriores á ia adjudicac i tn . l^eaco 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en los Juzga
dos ordinarios las acciones de p i o p i e t í a ü o de 
otros derechos reales sobre las Ancas. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedom, 
c i t á n d o s e de eviccion á la Adminis t facnt i . 

8.a L o s derechos de expediente hasta la lo
ma de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del rematante 

con la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 100 que e 1 j 9 .a ^ u 'a» fincas que contengan a r b o -
mismo o i o r g i á los compradores que a n l i c i - f i a d o , viene obligado el comprador á prestar 
pen u n í ó m i s plazos, podiendo este hacer j la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 1 0. P o r el a r t . 3 . ° del decreto d e J G o -
pública c o n s o f i d a d a ó diferida, conforme a lo ! Werno provis ional f e c h a d de I N o m m b í e 
dispuesto en el art . 20 de la mencionada ley. ! ú l t i m o y publ icado en la Gaceta del s iguicn-
Las de m j n o r c u m t í a se p a g a r á n en veinte^ te dia 2 4 , se autor iza la admisio 
plazas ignales , 6 lo que es lo mismo, d u r a n -
t i i diez jr n u ¡vé anos. A los compradores que 
anticipan uno ó m s plazos, no se les hará 
mis abona q a « el 3 par 100 a n u a l ; en e! 
concepta que e l pago ha de ejecutarse al te
nor ¡le la que se d ispone en las í n s t r u c c i o -
neJ <la 31 de V t i r z a y 30 de J u n i o de 1 8 5 5 . 

4-a Segnn fe su l t a de los antecedentes y 
d e m s d i to s q n a as i s ten en la A d m i n i s t r a 
ción da I l í c i e n d a p ú b l i c a da esta prov i cc ia , 
las fi ICJÍ d i q i j s » t r a í a no se ha l lan gra-
va l is co » ̂  i r g í a lguna , pero si apareciese 
poi ta r io rm sute sa i n d e m n i z a r á a I comprador 
en la* té tMi^naá que en la ya citada ]ey se 
d a t a r í a ! n a . * 

5.a LJS : J u p r a J a r e s da bienes compren-
d i l u e.i las iújfti de deá i m o r t í z » c i o i i , BOIO 
po ir . tn reola nar por los desperfectos que con 
posterioridad 4 |a t a s a c í 0 a s ú f r a n l a s fincas 
por í ú i x i^. ¿vs¡i cabidas s e ñ a l a d a s , ó por cua l -
quiar» c lasa jUÍ¡fa en e] t é r m i n o impro-
r ag ib l a ie q u i n c e d/as desde el de la pose-
S!l1 V í*í1 t o n » de p o s e s i ó n podrá s e r g o b e r -
n.xUv i ó ¡a i ic i t l |# s e g ú n convenga á los com~ 
Pri o reü . E l qna verificado el pago del p r i 
mar p l a ^ ^e j j ( n p 0 r ¡ e fjgj reIIiate, dejase de 
o a , , " l aen el t e ' r m i n o de un mes, «e coos i -

fdePará coeno poseedor, para losefectos de 
a»te articulo^ 

lor nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
200 mil lones de escudos, en pago o «i las fei). 
cas que se enajenen por el Estad*©, t n v i i i c d 
de ^as leyes v igentes de desamoi t rz í r c r 

Lo que se anuncia a l p ú b l i c o pero í t ? t 
cimiento de los que quieran i n i e i í t ü i í t ( t 
[a a d q u i s i c i ó n de las exprebüüí ib j incús, . 

NOTAS. 
1. * Se c o n s i d e i a r á n como i i e n « s de c-ct* 

p o r a c í o n e s c iv i les , los de Propios , B e i i t l u t i -
cia é I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos prof 'ucio» 
no ingresen en lascajasdel Estado, y lo sde i cás 
bienes que bajo diferentes denominarione^ 
corresponden á la provinc ia y á loe pueblus. 

2 . a Son bienes del Es tado Jos que llevan 
este nombre; ios de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a s u 
perior, cuyos productos ingresen en la* cajas 
del E s t a d o ; ios del Secuestro del ex-Infante 
D . C á r l o s ; los de las ó r d e n e s mil itares ds 
S a n J u a n de J a r u s a l e n ; los de Cofradiae, 
Obras p í a s , S a n t u a r i o s y todos los perteni . 
cientes ó que se hal len d i s f r u t á n d o l o s inde-
viduoso c o r p o r a c i o n e s e c l e s i á s t i c a s , cualquie
ra que sea su n o m b r e , or igen ó c l á u s u l a 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
n í a s colativas de s a n g r e . 

Soria 16 (1« Enero de 1 8 7 5 . ~ E I Comisionado 
principal de Venias. Ramón Gil Rubio. 

¿ O i l l A . - ^ I m p . de I ) , SalurnlDo F Guerra. 


